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«Rústica: Parcela de terreno en Riaño (León), al término 
de «El PaJido», de treánta y ciiico mil metros cuadrados de ex
tensión, considerada como erial, y que linda por todos sus ex
tremos con terreno común de propios», con destino a la cons- 
tmooión de viviendas y parque de zona para la concentración 
del personal de conservación de carreteras.

Articulo segundo.—^E1 mencionado inmueble deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda a los Servicios de 
Conservadón de Carreteras de la Dirección General de Ca
rreteras, Contratación y Asuntos Generales, dep^diente del 
Ministerio de OInus Públicas, oon la expresada finalidad que 
habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto en la vigente 
legislación de Régimen Local

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al Delegado de 
Hacienda en León para que en nombre del Estado concurra al 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo diisi^go por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Hacienda, 
MARIANO NAVARRO RUBIO

FRANCSISOO FRANCO

DECRETO 980/1965, de 8 de abril, pqr el que se 
acepta la donación gratuita al Estado por doña Ro
sa Sanz Rodríguez de Cepeda, doña Carmen Fri- 
góla Noguera, doña Maria de la Concepción Sanz 
de Bremond y Frigóla, doña María del Carmen Sanz 
de Bremond y Ffigola, doña María Teresa Sanz de 
Bremond y Frigóla y don Manuel Sane de Bremond 
y Frigóla de un terreno sito en Torrente (Valencia), 
de 6.660 metros cuadrados de superficie aproxima
da, con destino a la construcción de un Instituto 
Laboral de modalidad industrial.

Por doña Rosa Sanz Rodríguez de Cepeda, doña Carmen Fri- 
gola Noguera, doña Maria de la Concepción Sanz de Bremond 
y Frigóla, doña Maria del Carmen Sanz de Bremond y Frigóla, 
doña Maria Teresa Sanz de Bremond y Frigóla y don Manuel 
Sanz de Bremond y Fñgola ha sido cedido gratuitamente al 
Estado un terreno de seis mil seiscientos sesenta metros cuadra
dos de superficie, con la siguiente descripción: Parcela de terreno 
inculto sita en la ciudad de Torrente (Valencia), que linda: Por 
fíente o Poniente, calle del Convento, y la de sus lados a de
recha e izquierda, calle del CJonvento en medio; por izquierda 
o Mediodía, con el calvario y patio del Convento; por deredha 
o Norte, casa de Francisco Pérez, Ramón Planells y Julián 
Calvo Blesa, calle en medio y terroios de herederos de José 
Bordalonga, y por espalda o Levante, con la era de los here
deros de Vicente Almerlch y casas de Luis González Fenol!, 
José Muñoz Miquel y Ambrosio Roig Medina, vía pública en 
medio, con destino a la construcción de un insiMtuto Laboral, 
modalidad industrial.

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación 
Nacional la edificación de dicho Centro de Enseñanza, procede 
aceptar la donación al Estado a que antes se alude por parte 
de los señores anteriormente citados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia dos 
de abril de mil novecaentós sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se acepta la donación al Estado por doña 

Rosa Sanz y Rodríguez de Cepeda, doña Carmen Frigóla No
guera, doña Mária de la Conc^xslán Sanz de Bremond y F*rigo- 
la, doña Maria del Carmen sanz de Bremond y Frigóla, doña 
Méila Teresa Ssmz de Bremond y Frigoia y don Manuel Sanz 
de Bremond y Frigóla del inmueble radicado en Torrente (Va
lencia), que a continuación se describe: «Parcela de terreno In
culto Jrita en la ciudad de Torrente (Valencia), de seis mil seis- 
ctentos sesenta metros cuadrados de superficie; lindante: Por 
frente o Poniente, calle del convento, y la de sus lados a dere
cha e Izcpjieida, calle del C»>nvento en medio; por izquierda o 
Mediodía, con el Calvario y patio del Convento; por derecha 
o Norte, casa de Francisoo Pérez, Ramón Planells y Julián 
Calvo Blesa, calle en medio y terrenos de herederos de José 
Bordalonga, y por espalda o Levante, con la era de los herede
ros de Vicente Almerich y casas de Luis González Fenoll, José 
Muñoz Miquel y Ambrosio Roig Medina, via pública en medio, 
con destino a la eonstruoción de un Instituto Laboral, moda
lidad industrial».

Artículo segundo.—El terreno en cuestión deberá Incoipo- 
raise al mv^rtario General de Bienes ddl Estado, ser inscrito 
en el Registro de la Propiedad a nombre del Estado y ad^sri- 
btrse al Patremato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, 
despendiente del Ministerio de Educación Nacional, con destino 
a la construcción de im Centro de Enseñanza Laboral de mo

dalidad industrial, revirtiendo dicho terreno a los donmites 
si en un plazo de dnco años no se les diese el destino para que 
fueron c^dos.

Articulo tercero.—Por el Alínislerlo ae Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Histado, se llevarán 
a cabo los trámite necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al Delegado de Ha
cienda en Valencia para que en nombre del Elstado concurra 
al otorgamiento de la correspondiente escritura

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
K1 Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RÜBIO

CORRECCION de errores del Decreto 601/1965, de 
11 de marzo, por el que se acepta la donación gra
tuita al Esteido por el Ayuntamiento de Orgiva 
(Granada) de una parcela de terreno de lODOO me
tros cuadrados de superficie, a segregar de otra 
de mayor cuantía radicada en dicho término mu
nicipal, con destino a la eonstruoción de un Centro 
oficial de Enseñanza Media y Profesional.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oñeial del Estado» núme
ro 71, de fecha 24 de marzo de 1965, página 4410, se rectíñea en 
el seútido de que tanto en el sumario como en el texto, donde 
dice «Arglva (Granada)», debe decir «Orgiva (Granada)».

ORDEN de 1 de abril de 1965 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia en el pleito número 13.306, promovido por 
don Luis de Ibarra e /barro contra el acuerdo del 
Tribunal Económico-administrativo Central de 26 
de noviembre de 1963, relativo a contribución sobre 
la renta de 1957.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 13.306, promovido por don Luis de Ibarra e Ibarra contra 
acuerdo del Tribunal Económico-administrativo Central de 26 
de noviembre de 1963, relativo a contribución sobre la renta de 
1957, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don Luis ^ 
Ibarra e Ibarra contra la resolución del Tribunal Económico-adi- 
ministrativo Central de 26 de noviembre de 1963, que a su vez 
denegó el deducido contra el acuerdo del Tribunal Econtoilco- 
admhiistratlvo Provincial de Sevilla de fecha 15 de enero de 
1963, relacionado con petición de devolución de ingreso por 
contribución sobre la renta, correspondiente al año 1967, reso- 
luclmres que, como ajustadas a Derecho, se declaran finura y 
subsistentes, al^lvlendo a la Administración de la demanda; 
sin hacer expresa declaración de costas procesales.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
ábtdrid, 1 de abril de 1965.—P. D., Juan Sánchez-corlés.

nmo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 21 de abril de 1965 sobre emisión y pues
ta en circulación de los sellos de la serie «Día 
Mundial del Sello 1965».

limos. Sres.: De conformidad con la Cimislón Cuarta del 
Consejo Postal,

Este Ministerio, a propuesta de la Oñeina Filatélica del Esta
do, se ha servido di^ner lo siguiente:

Articulo 1.0 Con la denominación de serie «Dia Mundial del 
Sello 1965» se procederá por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre a la elaboración de una serie de tres valores de sdlos 
de Correos, en la que simbólicamente se represente a U Fila
telia por medio de una composición alegórica.

Alt. 2.0 La emisión, de la referida serie constará de los tres 
valores que se indican a conttnuación, con las cantidades y ca- 
racteristioas que en cada uno de ellos se especifican;

De 25 céntimos: Seis millones. Color; Policolor.
De 1 peseta: Seis millones. Color: Policolor.
De 10 pesetas: Cuatro millones y medio. Color: PóUoolor.


